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Art1culo tercero.-por el Min1ster1o de 1& Gobernae1ón ae
llevarán .. c&ilo los trámites _ p..... la efectividad de
cuanto se dlspone en el presente Decreto.

AB1 lo disPongo en el presente Decreto, <lado en Madrid
& treinta de enero de mil novecientos sesenta y DUeve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln.1stI'O de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 19311969, de 30 de enero, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de ValaemorUW; !te: la
provincia de Madrta, para adoptar su escudo he
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Valdetnorillo. de la provincia de Ma~
drid.. ha estimado conveniente adoPtar un escudo de armas
peculIa.r y PI<lPlo para el munlc1plo. en el que .. slmbolken.
de acuerdo con las normas de la heráldica. 108 hechos más
represenlatlvos de su h1storla local. A tal efecto. y en uso de
las atribueiones que le confieren las disposiciones legales vi·
gentes, elevó. para su _tlva o¡¡robaclón, el CQtft8II<lIldlente
dlbuJo-proyecto'J Memoria <Ieserlotlva del mlamo.

'I'í'aiDlt&do expediente en forma reglamentaria, la Real
Mademl.. de 1.. Historia ha emltldo su preceptivo dlet&men en
sentido favorable.

En su virtud. a propuesta del M1n18tro de la Gobernación y
previa dellbere.cl6n del Consejo de Mlnlotros en su reunión del
dia veinticuatro de enero de m1l novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de V&1demori
no, de la provincia de Madrid, para adoptar BU escudo heráldi
co mun1dpe.l. que quedará organlz~ en 1.. forma slguJente.
de acuerdo con el dictamen de la Real Ac&demla de la H1sto
rla: Escudo PArtldo. PrImero. en ce.mpo de oro. un _
de slnople. frulado de gules y ternlsado de slnople. lle¡undo.
en campo de azur, una torre redonda, de plata. almenada y
_&da de ...ble y aclarada del mJsmo color. &CODI(lllfiad..
de siete estrellas de plata. puestas tres a cada lado Y uns
surmontándola. Ttmbrado con coronal real.

As! lo dtspon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.'

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de 1& Gobernación,
OAMn..O ALONSO VEGA

DECRETO 194/1969, de 30 de enero~ por el que se.
aprueba la incorporación de los Munictpt08 (le Ta·
raeena, Iriepal y Valdenoches al de Guadalajara.

Los Ayuntam1entos de Taracen&, Iriepal. y Valdenochea acor~

daran, con el quórum legal, la incorporación de sus .Mun1c1p101i
..1 de GuadIÚ..jar... basándose prlnclp&1mente en Iaa dl1k:uJ_
crecientes que se encuentran para el BOSten1m1en:to de loa &el'
viclos munlc1PlÚes, y el Ayunt&mJento de Cluad&1aJare. acordó,
con el mismo quórmn, aceptar dicha incorporac1ón.

Tramitado el oportuno· expediente con arreglo a las normas
de prooedlmlento que est..b1ece la legIsIe.clÓll vlgente en 1.. me.
tena. constan en el mismo los informes favorables de los
diversos Organismos provinciales consultados y se aprecia la
existencia de los notorios motivos de convenJeDcla econ6m1ca
7 admilllstrativa exigidos en el articulo catorce. en relación eon
el ..pOoTlado ..) del &rtleulo trece. de la Ley de Réglmen Lo
caJ. para que proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con 108 dictámenes de la
Dlrecclón GenerlÚ de Admlnlstr&clón Loc&I y COmlslón Per·
manente del Consejo de Estado, a propuesta del J41niBtro de
la OobernaclÓll Y prevl.. dellber&clón del Consejo de MInIstros
en su reunión del dia veint1cuatl'ode enero de m11 novecientos
sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación de los Mu
nlclpIos de Taracen... Irlepal y VlÚdenoches IÚ de Guado.laj...o.

Articulo segundo.-Queda facultado el M1n1sterl0 de la <Jo.
bernaclÓll par.. dJcte.r las dlzp08lclones qne pudJera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

.As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser·
victos Técnfcos de Gerona por la que se h4ce públi
co haber sido adjudicada definitivamente la subas·
ta de las o1:rras Be abastecimiento de agua y alcan
tarillado de La Junquera.

La Comisión de servicios Técnicos. con techa 27 de diciem
bre de 1968 resolvió adjudicar definitivamente la. subasta de las
obras de abastecimiento de agua y alcs.ntarlllado de La Jun
quera., a favor de don José CarIes PoI, de Rosas. por la can·
tldad de 8.887.000 pesetas.

Lo que de confonnidad al articulo 119 del Reglamento de
Contratos del Estado se hace público para general conocimiento.

Gerona, 8 de febrero de 1969,-E! Gobernador clvil. Presiden
te. Ramón Mufioz..Oonzález Bemaldo de Quirós.-796.

RESOLUCION de la Junta de Retribuciones y de
Tasas por la que se hace pública la ad1udicación
definitiva de las obras de construcctón del edificio
para la Delegaclón del G?bierno en Ibiza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado, este Organismo hace público que
las obras de construcción del edificio de la Delegación del Go
biemo en Ibiza, cuya subasta fue anunciada en el «Bolet1n
OflcllÚ del Est&do» del dJa 6 de dJclembre de 1968. y celebra
do dJcho acto el dJ.. 23 de dJclembre de 1966, se han adjudJ·
cado deflnltlvamente .. 1.. Empresa GOCClSA. por un importe
de diec1s1ete mlllones seiscientas noventa y ocho mil setecien
tas cuarenta y ocho pesetas, lo que supone una baja del 8.2
por 100 del presupuesto de las obras.

Lo digo a. V. S. para su conoc1niiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
M&drld, 11 de enero de 1969.-EI Vicepresidente de 1.. Junta

ele Retribuciones y Tasas, .Luis Rodríguez Miguel.

Sr. Jefe del Servicio de Retribuciones y Tasas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3357¡ 1968, de 26 de diciembre, por el
que se aceptan los terrenos ofrecidos por el Ayun
tamiento de Elgófbar (Gutptízcoo) a la Junta Cen
tral de Formación Profestemal Industrial para ,4
ampliación de la Escuela de Aprendizaje Industrial.

InclUida. en el programa del Plan de Desarrollo Económ1co
y SocIal 1& amp1laclón de la Escuela de AprendiZaje lndustrl&l
de El¡¡ólb&r (Gulpúzcoa). ante el Ayuntamlenta resPectlvo ..
hicieron las gestiones para conseguir los terrenos precisos. ofre
clendo 1.. Corporaclón MunlclplÚ un terreno sito en el pago de
«OlaiZaga.». por un total de tres mil ciento noventa y seis
metros cuadrados de superficie, con las características técnicas
exigid... ..1 efecta.

Formalizado el reglamentaría expediente y cumplidos los
trámites que reqUiere el apartado b) del artículo cuarenta y tres
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. prpced.e aceptar
la donación gratuita de dichos terrenos a favor de la Junta
Central de Formación Profesional Industrial. Organismo autó
nomo de la Administración del Estado.

En su Virtud a propuesta del Ministro de Educación y Clen
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta
Y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se acepta por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial. OrganíBmo autónomo de la
Administración del Estado, dependiente del Ministerio de Edu~
cación y Ciencia, los terrenos sitos al pago de «Olaizaga». ofreci
dos en concepto de donación por el Ayuntamiento de Elgóibar
(Gulpúzcoa) , con una extensión superficial de tres mil ciento
noventa y seis metros cuadrados y las caracterlsticas siguientes:

Parcela sita en el pago de «OlaiZaga». Linda: por el Oeste,
con terrenos que ocupa el Cuartel de la Guardia Civil y Escuela
Profeslone.l Industrl..l; Norte. terrenos de dofi& Filomen.. Astl·
garraga.. del caserio «Errezábah>; BID'; terrenos de la viuda de
don Antonio Arrillaga y camino. v Este. terrenos de don E1eu~

torio lruret..goyeno.
Articulo segundo.-E1 mencionado inmueble deberá incorpo

rarse al Inventarlo Gena-al de Bienes del Estado e l.nscr1birse
en el RegIstro de 1& Propled&d a nombre de 1& Junla CentrlÚ
de _ Profeston&l Industrlal. OrganJsmo autónomo de
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la Admin1stzaclón del E.>tado, dependlente de la Dlreeelón Ge
neral de .En8ef\anza Media y Profesional. del Mlnlaterlo de
Educaolón y Clencla.

A81 lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madr1cl
a. veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

F&.\NCISCO _00
El Mln1Btro <te Educae1ón , C1eneta.

JOSE LUIS Vn...LA1L PALASI

DECRETO 195/1969. de 30 de enero. sobre aáop
el"" del Colegw libre de En.eIlcn.oa Media de Gr¡¡.
ao Elemental. mixto. del AVUntamiento de Talarru·
biIu (Baáa1°z).

De conformidad con 10 disPUeSto en la. Ley once/mil nI>
vecientos sesenta. y dos, de catorce de abrU, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecumtossesenta y tres. de diecisiete de enero.
para la Adope\ón de Colegios Libres de Enaellanza Media de
OTado Elemental. previos lnformes favorables de la _ón e
~ón de En8efIanza MedIa. y dictamen favorable del Con
seJo N_al de Educaelón, a lll'oPUesta del MInlstro de Edu·
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minia.
tr08 en su reunión del día veinticuatro de enero de mil nove-.
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo pritnero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, m1x:to. del Ayuntamiento
de Talarrublas (Badajoz). bajo la depeudencla académlca del
Instituto Naclonal de Ensefianza Medla de Mérida (Badajoo).

Articulo segundo.-8e =an en dicho centro dos cátedras
de la plantlUa del Escalafón Oflclal, una de la Sección de Le
tras y otra de la de CIencias, de las asignaturas que determine
la Pireeclón General de Enseñanza Media y Profesional, ha
bilitando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del
Ministerio.

Así 16 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tireinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
ji;1 Ministro de Educación y Ctencia.

TOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 196/1969, de 30 de enero, sobre ado-~

cfón del Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto. del Ayuntamjento de Carae
dtu (Barcelona).

De conformidad con lo disPuesto en la Ley once/m1l DC>
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril. y Decreto ochenta
y ocho/mil novecrentos sesenta y tres, de d1ec181ete de enero.
para la Adope\ón de Colegios Libres de Ensefianza Media· de
Grado Elemental, previos informes favorab1eB de la 8ecclón e
In.specclón de En8efIanza Medla. y dIctamen favorable del Con·
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Mln1stro de Edu·
cación y Ciencia y previa deUberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintieuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve~

DISPONGO,
Articulo prllnero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En·

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento
de CardeáéU (Barcelona), bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Ensefianza Med1a de Oranollers (Barce
lona),

Articulo segundo.--Se crean en d1cho centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial. una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine
la Dlrecclón General de En..!ianza Media y ProfesionzI. ha
bilitando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del
Ministerio.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
treinta de enero de mil novec1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro ele Educación y Ciencia.

JOSB LUIS VlLLAR PALASI

DECRETO 197/1969. de 30 de enero. sobre aáop
elón del ColellW Ubre de Enseña1lZtl Media de Gra
do Elemental, muto, del Ayuntamiento de Sena
mejí (Córdoba).

De conformJ<lad con lo dl8puesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos. de ca_ de abr1l,!.eLDe«f!l,o ochentay _¡mil. n_tos _ '1 _. ele .._ de _.

para la AQopclón de ColegiOS Libres de EnsefianZa Media de
OTado Elemental, preVios informes favorables de la Sección e
Inspeec.l6n de Ensefianza Media, y dictamen favorable del
Consejo Nae10nal de Educación, a propuesta del MiI).istn> d~
Edulaeión Y Ciencia y previa. deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día. veinticuatro de enero de mil
novec1entos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En~

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento
de Benamejl (Córdoba), bajo 16 dependencia académica deJ.
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cabra (Córdoba).

Artículo segUDdo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Ollcial, una de la Secclón de Le
tras Y otra de la. de Ciencias, de las asignaturas que determine
la D1reoolón General de Enseñanza Media y Profeal"""I, habl·
litando los créditos necesarios del presupuesto de gastos del
Ministerio.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MIn1strO de Educac1ón y Ciencia.
JOSE LUIS vn.LAR PALASI

DECRETO 198/1969, de 30 de enero, sobre adop·
ctón del Colegio libre de Enseiíanza Media de Gra
do Elemental. mixto. del Ayuntamiento de Aldea
dá-víla de la Ribera (Salamanca).

De confonnidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil nove-
clentos sesenta y dos, de 14 de abril, y Decreto ochenta Y
ocho/mil novecientos sesenta y tres. de diecisiete de enero,
para la Adopclón de Colegios Libres de Enseñanza MedIa de
0Tad0 Elemental, previos Informes favorables de la SeccIón
e Inspección de Ensefianza Media, y dIctamen favorable del
consejo Nacional de Educacián, a propuesta. del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticuatro de enero de ml1
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento
de AldeadáVila de la Ribera (Salamanca), bajo la dependencia
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ciu
dad Rodrigo (SalamanC8,l.

Artículo Begundo.~ crean en dicbo Centro. dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de
Letras y otra de la de Ciencias, de las astgnaturas que de
tennine la Dirección General de Ensefitmza Media y Profe
sional, habilitando los créditos necesarios del presupuesto de
gllBtos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO _CO

El M11lt8tro de Educación y Clenct&
JOSE LUIS vn.LAR PALAs!

DECRETO 199/1969. de 30 de enero, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Medía de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Cantale
JO (Segovia).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de cator<:e de abril, y Decreto ochenta
Y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza-Media de
Grado Elemental, previos infonnes favorables de la sección
e Inspección de Ensefianza Medla, y dIctamen favorable del
Consejo Naclonal de Educación, a Ill'opuesta del Mlnlatro de
Educaelón y Clencla y previa deU_lón del canseJo de MI
nistros en su reunión del dIa. veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero. -Queda Adoptado el Oolegio Libre de
Ensefianza MedIa de Grado Elemental, mixto, del Ayunta
miento de CantaleJo (8egovla) , bajo la dependencia acadé
mIca del Instituto Nacional de Ensefianza Media de 8egov1a.

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oflc1&l. una de la _ón de
Letras y otra de la de Cienclas, de las eslgnaturas que de-


